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Orden del día

Primero.–Nombramiento de dos Interventores que 
aprueben el acta de la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas anuales y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio social cerrado el 30 de Ju-
nio de 2008.

Tercero.–Examen y aprobación si procede de la liqui-
dación del presupuesto de la temporada 2007-2008.

Cuarto.–Examen y aprobación, en su caso, del Presu-
puesto de la temporada 2008-2009.

Quinto.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Sexto.–Renovación/Nombramiento de miembros del 
Consejo de Administración.

Séptimo.–Nombramiento de Auditores.
Octavo.–Aprobación, si procede, de la delegación de 

facultades al Secretario de Consejo de Administración 
para que pueda comparecer, tramitar y firmar, cuantos 
documentos fueren necesarios para la efectiva y correcta 
tramitación e inscripción de los acuerdos de esta Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.

Se ruega a los accionistas que conforme al artículo 18 de 
los Estatutos sociales, solo podrán asistir a la Junta, los que 
acrediten ser titulares de al menos 25 acciones, inscritas a su 
nombre con una antelación mínima de cinco días en el regis-
tro de acciones nominativas de la sociedad. Los titulares de 
acciones en número inferior a dicho mínino podrá agruparse 
hasta alcanzar el número de 25 acciones debiendo apoderar-
se a uno de ellos para la asistencia y representación de todos 
a estos fines, los señores accionistas solicitaran y obtendrán 
de la sociedad, en cualquier momento, desde la publicación 
de la presente convocatoria hasta las diecinueve horas del 
día 19 de diciembre de 2008, las correspondientes tarjetas 
de asistencia. Igualmente se hace constar que los accionistas 
que representen, al menos, el cinco por ciento del capital 
social, podrán solicitar que se publique un complemento a la 
convocatoria de esta junta general de accionista para incluir 
uno o mas puntos en el orden del día. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente 
que habrá que recibirse en el domicilio social dentro de los 
cinco días siguientes a la presente publicación. En su caso, 
el complemento de la convocatoria se publicara con quince 
días de antelación como mínimo a la fecha establecida para 
la reunión de la junta.

Huelva, 29 de octubre de 2008.–El Consejero, Secreta-
rio, Letrado, Francisco Javier Muñoz González.–67.682. 

 RENAULT ESPAÑA, S. A.
(Sociedad absorbente)

MECONSA, INGENIERÍA 
INFORMÁTICA, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las Juntas 
generales de las sociedades indicadas en reuniones extraordi-
naria y universal respectivamente, celebradas el día 20 de 
noviembre de 2008, adoptaron por unanimidad, la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción por «Renault Espa-
ña, S.A.» de «Meconsa, Ingeniería Informática, S.A.», con 
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso 
en bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente sin 
que proceda aumento de capital en la sociedad absorbente, al 
ser ésta titular del 100% de las acciones (directa o indirecta-
mente) de la sociedad absorbida, todo ello en los términos y 
condiciones recogidos en el proyecto de fusión conjunto de-
positado en los Registros Mercantiles de Valladolid y Madrid 
en fecha 2 y 3 de octubre de 2008, respectivamente, que fue 
igualmente aprobado.

La fusión se acordó con la aprobación de los respecti-
vos Balances de fusión, cerrados el 30 de junio de 2008, 
quedando subrogada la sociedad absorbente en todos los 
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida, sin 
ninguna reserva, excepción ni limitación.

La fusión no prevé el reconocimiento de derecho espe-
cial alguno. No existen clases especiales de acciones ni 

derechos especiales distintos de las acciones. La fusión no 
otorga derechos especiales a los accionistas ni ventajas a 
los Administradores, y tendrá efectos contables a partir del 
1 de noviembre de 2008. Las respectivas Juntas generales 
extraordinarias de «Renault España, S.A.» y universal de 
«Meconsa, ingenieria Informatica, S.A.», han acordado 
optar por que la fusión se acoja al régimen tributario espe-
cial previsto en el Capítulo VIII del Título VII del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 4/2004.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar expresamente el de-
recho que asiste a los accionistas y acreedores a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos y de los Balances de fu-
sión, los cuales se encuentran a su disposición en los 
respectivos domicilios sociales, así como el derecho que 
asiste a los acreedores sociales de cada una de las socie-
dades que se fusionan de oponerse a la fusión durante el 
plazo de un mes contando a partir de la fecha de pública-
ción del último anuncio del acuerdo de fusión, en los 
términos señalados en el artículo 243 de la citada Ley.

Valladolid, 21 de noviembre de 2008.–María Luisa 
de Contes, Secretario del Consejo de Administración 
de Renault España, S.A. y Meconsa, Ingenieria Infor-
matica, S.A.–67.786. 1.ª 24-11-2008 

 RESIDENCIAL LA MORENETA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 463/2008 y acumuladas de este Juzgado de lo 
Social número 23, seguido a instancia de Juliana Peñue-
las Saiz y otros contra «Residencial la Moreneta, Socie-
dad Limitada», sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado Auto de fecha catorce de noviembre de dos mil 
ocho, por el que se declara a «Residencial la Moreneta, 
Sociedad Limitada», en situación de insolvencia parcial 
por importe de 9.787,36 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 14 de noviembre de 2008.–66.688. 

 REVESTIMIENTOS BUITRAGO, S. L.
Declaración de insolvencia

D.Maximo Javier Herreros Ventosa, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º28 de Madrid,

Hago saber: Que el procedimiento de ejecución 66/08 
de éste Juzgado de lo Social n.º28 de Madrid, seguido a 
instancia de Brahim Krifosou y Monir Ziounate contra la 
empresa «Revestimientos Buitrago, S.L.» sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado Auto con fecha 17 de no-
viembre del dos mil ocho, por el que se declara a la em-
presa ejecutada en situación de insolvencia total por 
importe de 12.634,48 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el articulo 274.5 de la ley de 
procedimiento laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 17 de noviembre de 2008.–Secretario Judicial, 
Maximo Javier Herreros Ventosa.–66.663. 

 REVESTIMIENTOS PEÑA, S.C.

Declaración de insolvencia

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.º 4 de 

Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 

n.º 73/08 autos 174/08 a instancia de Juan Ortega Rodríguez 

y Juan Antonio Ortega Rodríguez contra Revestimientos 

Peña, S.C por el que se declara al ejecutado Revestimien-

tos Peña, S.C; en situación de Insolvencia, por el principal 

de 517,16 euros, más 155,14 euros que se presupuestan 

para intereses y costas, de conformidad con el Art 274.5 

de la Ley de Procedimiento Laboral, expedido el presen-

te, para su inserción en el Boletín Oficial del Registro 

Mercantil.

Sevilla, 10 de noviembre de 2008.–D. Alonso Sevilla-

no Zamudio.–66.178. 

 REVISTAS HISPANOAMERICANAS, S.A.
Sociedad unipersonal 

(En liquidación)

El 30 de octubre de 2008 el Accionista Único de «Re-
vistas Hispanoamericanas, Sociedad Anónima», decidió 
la disolución y simultánea liquidación de la Sociedad y la 
aprobación del siguiente Balance Final de Liquidación 
cerrado a dicha fecha. 

Euros

Activo:

Deudores .............................................. 7.592,61 
Bancos .................................................. 128.394,48

Total Activo ........................... 135.987,09

Pasivo:

Capital suscrito ..................................... 480.800,00 
Reservas ............................................... 9,68 
Resultados de ejercicios anteriores ...... 348.506,49 
Pérdidas y Ganancias ........................... 3.683,90

Total Pasivo ........................... 135.987,09

Madrid, 30 de octubre de 2008.–El Liquidador Único, 
Fausto González Rodríguez.–66.883. 

 ROIG CERÁMICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)
KERALITE NULES, 

SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Conforme a lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las respec-
tivas Juntas Generales Universales, celebradas el día 17 de 
noviembre de 2008 por unanimidad aprobaron la fusión por 
absorción de la sociedad «Keralite Nules, Sociedad Limitada 
Unipersonal», por parte de la sociedad «Roig Cerámica, So-
ciedad Anónima», con la consiguiente disolución sin liquida-
ción de la sociedad absorbida y traspaso a la sociedad absor-
bente de todo su patrimonio social, todo ello en los términos 
y condiciones del Proyecto de Fusión suscrito por los Admi-
nistradores de las sociedades intervinientes y depositado en el 
Registro Mercantil de Castellón y Provincia.

Al ser la sociedad absorbente titular de la totalidad de las 
participaciones de la absorbida, no hay aumento de capital, ni 
se establece tipo ni procedimiento de canje de acciones, ni se 
otorgarán derechos especiales a los socios, ni ventajas a los 
Administradores, ni hay modificaciones estatutarias en la so-
ciedad absorbente.

Las operaciones de la sociedad «Keralite Nules, So-
ciedad Limitada Unipersonal», sociedad absorbida, se 
entenderán realizadas a efectos contables por la mercantil 
«Roig Cerámica, Sociedad Anónima», sociedad absor-
bente, a partir del día 1 de enero de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de las indicadas sociedades de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión, así como el derecho de oposición que corresponde a 
los acreedores de cada una de las sociedades durante el plazo 


